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(
Por el cllal se crea el CUMf'11l' DE CON1UOI, INH-.RNO.

I~-¡('ollsl.:joSlIperior de la (llIiversidad ¡'¡wlcisco ZlePallla Sal/tallder, el/liSO de
sllSfill1ciol/es le~ales J' estatlltarias,

CON SI DERAN DO:

Que, el artíclllo 201.) de la COlIstillldÚn Política de ('olomhia seiiala que las
autoridades administrativas dehen coordinar su actuaciones para el adecuado
cumplimiell10 de los fines del E<;tadoy qlle la AdmillistraciÓn PÚh/ica en todos SIlS
Úrdelles, de he contar COlI un COlllrol Interno ejercido en los térmillos que seiíale
la rey.

(jue, el Artículo 269 de la ConstituciÓn Política de Colombia determina que: "¡';I/
las entidades pÚblicas las autoridades corre.\fJondiel/tes están obligadas a disdíar
)' aplicar, seglÍn la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de
control interno, de conformidad con lo que di.\f}()nga la I,ey, la cllal podrÚ
establecer excepciones y autorizar la contrataciÓn de dichos servidos COII
empresas privadas colomhianas ".

QlIe, la I.ey 87 del 21.) de I/(J\liemhre de /91.)3 definiÓ las normas hásicas para el
ejercido del control illlemo elllas entidades y organis/1/os del/';stado.

{Jue. el/Jecre/o /826 e/el 3 e/e a~oslo de fl.)1.).j reglamentÓ pardalmel/te la I.ey 87
de 11.)1.)3, l.!lIsu Artículo /3: Defilliendo la ohligaciÓn de estahlecer almÚs alto
1IÍ\'eljerárquico un comité de CvordinaciÚn del Sistema de Control /lItemo, de
acuerdo a lasfilllciones propias de la organizaciÓn.

ACUERDA:

AR7icULO P1UM1~RO: Crear el Comité de CoordinaciÓn del Sistema de COlltrol

Imemo de la Ulliversidad Francisco de POllla Salllander como Ór~llI'o de
c()ordillaciÓny asesoría del Rector.

AR7icul.O S/~"(;lIN/)O: Imegrar el Comité de Coordillaciún del Sistema de
Control Interno de la .'ii~uiellte mallera:
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• 1~'1Rector quien lo presidirá
• EI1'icerrector Académico

• m J 'icerrector Administrath'()
• U Vicerrector de Bienestar Universitario

• E/Jefe de la Oficina de Planeacián
• ¡~'/Coordinador de la (~ficina de ('olllrol ¡lIIemo, qllién hará las !'e('es de

Secretario.

ARlicUID n~RC1~R(): Asi1.{nar al comité de Coordinación det Sistema de
('ontmllnterJ1o el (~iercicio de las si1.{/lientesfwu.:ione.\':

a) Recomendar pautas para la determinaciÓn, implantacián, adaptacián,
complementación y mejoramiento permanente del sistema de Control Interno, de
cOl!formidad con las normas ,'igentes y las características propias de la
(¡niversiclad;

h) Estlldiar y rellisar la ellalllaciÓn del cumplimiento de las metas y ohjeth'os de
la Universidad, dentro de los planes y políticas Instilucionales y recomendar los
COlH'ctil'OS/Iece.mrios;

c) Asesorar al Rector cn la definiciÓn de planes estraté1.{ic.:osy ell la el'alllaciáll
del estado de cumplimiento de las metas y o~jetivos allí propuestos;

d) Recomendar prioridades para la adopcián, adaptacián, adecllado
.fi.lIlcionamiento y optimizacián de los sistemas de i/!format.:iáll 1.{erellcial,
estadístico, .finandero, de planeaciÚII y el'Cllllaciánde proce~os . así como 'para
la utilizaciÓII de indicadores de gestián generales y por áreas;

e) I~'studiar y revisar la evaluaciÓn al cumplimiento de los planes, sistemas de
control y se1.{uricladinterna y los resultados ohtenidos por las dependem.:ias de
la UIIÍI'ersidad;

,/) Rerisar el estado de ejecuciÓn de los ohjeti l'OS, políticas, planes, metas y
funciones qlle corre.\f}(Jl/dena cada una de las depelÍdencias de la (¡niversidad;

g) Coordinar con las dependencias de la Universidad el mejor cumplimiento de
SU~filllciolles y actil'idades;
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11)Presentar a consideración del Reclor propuestas de 111Od{ficaciÓna las norma.\
sohre conlrol interno vigentes;

i) Reglamentar elfuncionamiento de los distilllos suhcomités de coordinac.:iÚIldel
SfS71~MA /)/~' ('ONIROL fNll~RNO que se organicen .

•

AIUÍ( 'l/U) ('UAlnO: I~'I('omité de ('oordillac;Ún del Sistema de cOlltrolllllemo

se reunirá por lo mellos dos "eces al arlOy deherá contar con Ull rcglamelllo
illlallo.

C()MUNÍQlJK\'/~' y CUA4I'fASI';

/)ado e'í\'anJosé de ('¡'LI,ta a los 30 di

~-. /
. __ ~. _ .. ¡_iI'reside'(t

del mes de ()cluhre de N97


